
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00310 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación, acredítese que el poder 

confiriendo la facultad expresa para recibir se remitió desde la dirección 

electrónica inscrita por la demandante (art. 5 Ley 2213 de 2022), pues el 

aportado o es desde la cuenta de correo electrónico 

notificaciones.cobro@chevyplan.com.co, en tanto que en el certificado de 

representación y existencia figura inscrita legal@chevyplan.com.co 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-127 de 5 de agosto de 2022 

Firmado Por:

John Sander Garavito Segura

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 058 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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